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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1158/21

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A n u n c i o
Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en la 

sesión extraordinaria celebrada el 14/05/2021, la convocatoria y las Bases Específicas 
que han de regir el proceso de selección, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, para la contratación de un operario de cometidos múltiples y constitución de bolsa 
de trabajo, en régimen de personal laboral temporal, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO 
DE SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE UN OPERARIO DE COMETIDOS MÚLTIPLES 
Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante concurso-oposición, para la 
contratación de un Operario de cometidos múltiples y constitución de una bolsa de trabajo, 
en régimen de personal laboral temporal.
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Segunda. Modalidad del contrato.

Las modalidad del contrato será alguna de las de duración determinada, reguladas en 
el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El carácter del contrato será temporal, con una duración máxima de seis meses o 
hasta el 31 de diciembre de 2021, quedando constituida una Bolsa de Trabajo para futuras 
contrataciones temporales cuando las necesidades de los servicios del Ayuntamiento lo 
requieran.

La jornada de trabajo será la establecida en el Convenio Colectivo del Personal Laboral 
vigente (B.O.P. núm. 81 de 30 de abril de 2015). Con carácter general, el horario de trabajo 
será de lunes a viernes en horario de 07.45 a 15.15 horas.

Las retribuciones serán las establecidas en el Convenio Colectivo del personal laboral.

Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para 
poder participar en los procesos selectivos será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas (no padecer 
enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones encomendadas al puesto).

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: Graduado en Eso, Graduado Escolar, FP1 o 
equivalente
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f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. La acreditación de dichos requisitos 
se efectuará ante el Ayuntamiento con anterioridad al momento de formalizar el contrato 
de trabajo para el puesto que se haya ofertado al aspirante.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1. Órgano al que se dirigen y modelo: Las instancias para tomar parte en la selección, 
irán dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, 
y en ella se hará constar expresa y detalladamente, además de los datos personales del 
solicitante, que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas Bases. 
Las solicitudes o instancias habrán de presentarse según modelo que se adjunta a las 
presentes bases como Anexo.

4.2. Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”. Si el último día de plazo fuera inhábil o festivo se prorrogará hasta 
el inmediato hábil siguiente.

4.3. Lugar y forma de presentación: De forma presencial en la oficina de asistencia 
en materia de Registro, sita en la Plaza de la Concordia n.º 1 de Sotillo de la 
Adrada (Ávila), en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, o bien de forma 
electrónica en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento (en la dirección 
https://sotillodelaadrada.sedelectronica.es) o en cualquiera de las formas establecidas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4.4. Documentación: Los solicitantes deberán adjuntar a su instancia toda aquella 
documentación que, a su juicio y de acuerdo con los baremos establecidos en las presentes 
Bases, pueda constituir mérito puntuable. Dicha documentación deberá presentarse en 
originales o copias auténticas. Así mismo deberán adjuntar fotocopia del D.N.I.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación 
de deficiencias o presentación de alegaciones contra dicha lista.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, por la Alcaldía se aprobará 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos (admitiendo o rechazando las 
reclamaciones si las hubiere), que se publicará de igual forma que la lista provisional.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de reunirse 
el Tribunal, así como el de comienzo del primero de los ejercicios de la fase de Oposición.

La celebración del resto de los ejercicios se fijará libremente por el Tribunal quien 
podrá acordar su celebración sucesiva e inmediata, dando conocimiento de ello mediante 
la publicación en el tablón de anuncios de la Corporación.

En aquellas pruebas que, por el número de aspirantes, no pudieran realizarse 
conjuntamente, se determinará el orden de actuación de los aspirantes por sorteo.
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El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se 
identifiquen, a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas con el Documento Nacional 
de Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no 
presentación de un aspirante determinará automáticamente su eliminación, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal calificador.

Será de la categoría quinta y estará constituido de la siguiente forma:

a) Presidente: el Interventor Municipal

b) Vocales:

– Un vocal a designar por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

– Un vocal a designar por la Diputación de Ávila.

– Un vocal a designar por los representantes legales de los trabajadores.

c) Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará 
con voz y voto.

Asimismo, podrán asistir como asesores, con voz pero sin voto, cuantos técnicos y 
expertos se consideren necesarios y sean designados por la Alcaldía.

Deberá designarse el mismo número de miembros suplentes del Tribunal que titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno, al 
menos de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente siendo siempre necesaria la 
presencia del Presidente y Secretario.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse estrictamente a las Bases de la Convocatoria, 
no obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de la misma aplicación de sus 
normas, así como aquello que proceda en los supuestos no previstos en la convocatoria. 
Los acuerdos del Tribunal se adoptarán por la mayoría de los asistentes a la sesión.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

El sistema de selección es el de Concurso-Oposición libre y constará de las siguientes 
fases:

– Oposición.

– Concurso.
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7.1. FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición consistirá en la realización de las siguientes pruebas de aptitud 
eliminatorias y obligatorias para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico de albañilería 
propuesto por el Tribunal. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Resultará aprobado el aspirante 
que obtenga una media de al menos 5 puntos.

Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico de electricidad 
o mantenimiento. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Resultará aprobado el aspirante que 
obtenga una media de al menos 5 puntos.

Antes del comienzo de cada ejercicio, el Tribunal establecerá el tiempo de que 
dispondrán los opositores para realizar cada de uno de los ejercicios.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI/NIF o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir.

Calificación:

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total de puntos obtenidos por el número de 
asistentes a aquél, siendo el cociente de calificación de cada ejercicio. Los dos ejercicios 
de la oposición serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
aquéllos. El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal en 
cada uno de los ejercicios será de 0 a 10 puntos.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del 
Tribunal las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia 
superior a 3 puntos, debiéndose proceder a nueva votación si así se produjere. Si 
nuevamente volviera a aparecer esta diferencia no serán computables la más alta y la 
más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del 
Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas una vez acordadas y serán 
expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación, junto con la hora de comienzo del 
ejercicio siguiente.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante 
del listado de aspirantes admitidos, conforme a lo establecido en la Resolución de 21 de 
julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que 
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE n.º 201, de 24 de julio de 2020).
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7.2. FASE CONCURSO:

Se valorarán los méritos aportados por cada uno de los aspirantes que hayan aprobado 
la fase de oposición, de acuerdo con la base 4.2 de las Bases Generales Reguladoras de 
la Formación de Bolsas de Empleo del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada aprobadas 
por el Pleno de la Corporación en sesión de 17 de enero de 2017 y publicadas en el BOP 
de Ávila n.º 19 de 30 de enero de 2017:
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Octava. Calificación.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de ejercicios de la Fase de Oposición y de la Fase de Concurso.

Novena. Relación de aprobados y acreditación de requisitos.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones 
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe 
la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá 
publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán 
ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

– Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

– Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en 
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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La propuesta de contratación será adoptada por el órgano competente a favor del 
aspirante según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida 
por los aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de cinco días 
hábiles.

Si la persona aspirante al que le correspondiese la contratación no fuera contratada, 
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente 
candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Décima. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparán el puesto de la lista que 
le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para 
su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación 
que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una 
bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir 
vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 
correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a lo dispuesto en 
el Capítulo III de las Bases Generales reguladoras de la formación de bolsas de empleo 
del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en lo que no contradiga a las presentes Bases 
Específicas.

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio 
de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante 
de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 
mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

– Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral 
o funcionario interino.

– Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de 
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses.

– La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a 
la reposición en el mismo lugar del orden de lista en la Bolsa de Trabajo en que 
se encontrará la persona afectada.

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados en todo momento.
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Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, 
la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no 
fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se 
opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto 
entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la 
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, 
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o 
de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cuatro años.

Undécima. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo 
al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en la sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(Sala de Burgos), a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento 
http://sotillodelaadrada.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sotillo de la Adrada, 20 de mayo de 2021.
El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.


